
PROC: EJECUTIVO SINGULAR 
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DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA S.A. 
DEMANDADO: EDUARDO LUIS CURY ROMERO 
  
SECRETARIA: Señor juez, paso a su despacho el presente proceso ejecutivo, informándole 

que se encuentra fenecido el término de contestación y la parte demandada no se ha 

pronunciado sobre los hechos y pretensiones de la demanda. Sírvase proveer 

Sincelejo, marzo 17 del 2022. 
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SECRETARIA 
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Jueves, Diecisiete (17) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

7000131030012019-00030-00 

 
  

1. LABOR  
 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho de conformidad con el inc. 2º 
del art. 440 del C.G.P., a proferir el correspondiente auto contentivo de la orden de ejecución 
a que alude dicho precepto.  
 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

 

El problema jurídico a resolver es si debe ordenarse seguir adelante la ejecución contra la 

demandada tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

Mediante escrito de demanda, la demandante BANCO SERFINANZA S.A., a través de 

apoderado judicial, instauró demanda ejecutiva singular contra EDUARDO LUIS CURY 

ROMERO, para que pague según lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago 

de fecha 27 de marzo de 2019,  la suma de $101.559.422,oo.,  contenidos en el pagaré No. 

20003506 base de recaudo ejecutivo, más los intereses corrientes y moratorios desde que 

se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total, más las costas que se causen 

en este asunto. 
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El demandando fue emplazado el día 15 de marzo de 2020, así mismo a fecha de 29 de 

noviembre de 2021 se designó a la Dra. TATIANA RODRIGUEZ como curadora del 

demandado EDUARDO LUIS CURY ROMERO, notificándose este último a través de su 

curadora el día  9 de febrero de 2022 corriéndole el traslado respectivo, y el término para 

contestar feneció para el demandado y este guardó silencio frente a las pretensiones y 

hechos expuestos por el ejecutante, sin proponer excepciones de mérito, por lo que procede 

dar aplicación a lo dispuesto en el art 440 del CGP. 

En razón de que la parte demandada no cumplió con su obligación ni propuso excepciones 

de mérito, y como no se observa vicio alguno que pueda invalidar lo actuado ha llegado el 

momento de pronunciar el auto a que alude la norma arriba mencionada, que en lo 

pertinente dice:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

Por lo expuesto, este JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ORDENESE seguir adelante la ejecución contra EDUARDO 

LUIS CURY ROMERO como lo establece el auto de mandamiento de pago. 

2.- ORDENASE el avalúo y remate de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen en este proceso. 

3.- CONDÉNASE a la parte demandada al pago de las costas del 

proceso. De conformidad con lo normado en el inciso 4° literal c del artículo 5º del Acuerdo 

No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fíjense las agencias en derecho en el 4% del valor que arroje la liquidación 

del crédito, cantidad ésta que deberá ser incluida en la respectiva liquidación de costas. 

Liquídense por Secretaría.  

4.- En el momento procesal oportuno, deberá el actor presentar 

la liquidación del crédito. 

 

     NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

HELMER CORTÉS UPARELA 

 

 

Firmado Por: 

 

Helmer Ramon Cortes Uparela 
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